
 

ORDENANZA Nº 4909/2025.- 

 
VISTO: 

La nota enviada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

sobre la posibilidad de llegar a un acuerdo con la Dirección 
Provincial de Vialidad, donde dicha repartición elaborará 
4.000 Tn de concreto asfáltico para ser utilizado en tareas de 

orden público en nuestra jurisdicción; y 

CONSIDERANDO: 

Que los términos del convenio resultan beneficiosos para la 
Municipalidad; 

Que se hace necesario simplificar la ejecución del convenio, 

para lo cual resultaría conveniente otorgar facultades al Intendente de 
la Municipalidad de Gálvez para que la represente y realice todos los 
actos necesarios para su cumplimiento; 

Que, a los fines de garantizar el cumplimiento del convenio, 

corresponderá autorizar a la Dirección Provincial de Vialidad a afectar 
los fondos de Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad, 

del ejercicio en el cual se ejecutan las tareas. 

Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en uso de sus 
facultades que le son propias sanciona la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A  

ART. 1º)- APRUÉBESE la concreción de un Convenio entre la 
Municipalidad de Gálvez y la Dirección Provincial de 

Vialidad, donde esta última elaborará 4.000 toneladas de 
concreto asfáltico para ser utilizado en tareas de orden 
público en nuestra jurisdicción, aportando para ello la 

Municipalidad todos los materiales necesarios, conforme el 
Convenio y Anexo que se adjunta a la presente. 

ART. 2º)- FACÚLTESE al Sr. Mariano Busso D.N.I. Nº 27.891.477 en 

su calidad de Intendente Municipal para que suscriba el 
respectivo convenio, como así también para que realice 
todos los actos necesarios para el cumplimiento del mismo. 

ART.3º)- APRUÉBESE la inversión que deberá realizar la 

Municipalidad, conforme a lo establecido en la Ley Nº 
2.756. 

ART. 4º)- AUTORIZASE a la Dirección Provincial de Vialidad para que 

afecte los fondos de coparticipación que le correspondan a 
la Municipalidad a fin de resarcirse de los perjuicios que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento del convenio. 

ART. 5º)- REMÍTASE al D.E.M. a efectos de su promulgación, 

publicación, comunicación, registro y archivo.- 

SALA DE SESIONES 21 DE AGOSTO DEL 2025.- 
PROYECTO PRESENTADO POR EL DEM 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CONCEJALES PESTARINI, 
FANTINO, LUNA, RIVELLO, VÀZQUEZ.- 
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